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REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                        
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA. 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto sustanciatorio nro. 134 
Radicado del juzgado 05-000-31-20-002-2021-00041-00 
Radicado Fiscalía 11-001-6099-068-2019-00051 E.D. 
Proceso o Trámite Demanda de Extinción de Dominio 
Régimen Aplicable Ley 1708 de 2.014 con la modificación de la Ley 1849 del 

2.017 
Accionante o Demandante Fiscalía 45 especializada 
Número de bienes afectados 14 
Afectados1 Ali Baba Medina Salazar 

Juan Pablo Medina Quiñones 
Juan Pablo Medina Quiñones 
María del Rosario Salazar Pedraza 
Ali Baba Medina Romero 
Kasim Medina Betancur 
Mónica Isabel Betancur Ruiz 
PIPIDREAM S.A.S 

Asunto Auto que fija fecha de audiencia de testimonios 
 

 

ASUNTO. 
 

Atendiendo a lo dispuesto en el auto interlocutorio Nro. 019 de 04 de abril de 2024, que 

dispuso el saneamiento del procedimiento, admitió la demanda a trámite y decretó pruebas 

dentro del asunto de la referencia, y que quedó en firme el día 19 de abril de 2024, se procede 

a fijar fecha y hora para audiencia de recepción de testimonios.  

 

La audiencia se realizará de forma mixta (virtual y presencial), precisando que los declarantes 

deberán asistir de manera presencial al recinto físico donde se adelantará la audiencia, sin 

perjuicio de que puedan asistir de manera presencial o virtual los abogados reconocidos, los 

terceros e intervinientes especiales y demás sujetos del procesales. Lo anterior, en aplicación 

de las facultades otorgadas por el inciso 4° del artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, se fijan las siguientes jornadas de audiencia continua e ininterrumpida con 

fecha y hora para la recepción de testimonios dentro del asunto de la referencia, de las 

siguientes personas, así: 

 

1 Referenciados por la Fiscalía en su escrito de demanda.
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PARA EL DÍA MIERCOLES TRES (03) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, HORA 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.):  

 

 Juan Pablo Medina Quiñonez, identificado con cédula de ciudadanía 1.000.189.359 

 Juan Pablo Medina Quiñonez, identificado con cédula de ciudadanía 1.000.189.360 

 Alí Babá Medina Romero, identificado con cédula de ciudadanía 91.219.489 

 Alí Babá Medina Salazar, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.209.245. 

 María del Rosario Salazar Pedraza, identificada con cédula de ciudadanía 31.175.213. 

 

 

PARA EL DÍA JUEVES CUATRO (09) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, HORA 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.):  

 

 Conrado Hincapié Restrepo, identificado con cédula de ciudadanía 8.277.769. 

 Gustavo Alonso Cardona Quintero, identificado con cédula de ciudadanía 71.704.028 

 Juan Carlos Mercado, identificado con cédula de ciudadanía 15.436.478. 

 Octavio Giraldo Herrera, identificado con cédula de ciudadanía 71.788.814. 

 Julio Enrique Villegas Tamayo, identificado con cédula de ciudadanía 71.644.500. 

 Santiago Vélez. 

 

A los convocados a testimoniar de manera previa se les informará y comunicará el aforo 

constitucional y legal de no estar obligados a declarar contra sí mismo, ni contra sus parientes 

y consanguíneos, conforme al artículo 175 C.E.D.  

 

Por la secretaría líbrense las citaciones correspondientes para su comparecencia en el día y 

hora señalados y hágase la reservación pertinente de la sala de audiencias para la fecha fijada. 

 

Contra la presente decisión no procede recurso alguno, por tratarse de un auto de 

sustanciación de impulso procesal. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 
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